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CC. SECRETARIOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE: 
P r e s e n t e s : 
 
La Mesa Directiva de conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción III, de la 

Constitución General de la República, los artículos 116, 123, 127, 128 y 129 de la Ley Orgánica 

del Congreso General, así como de los artículos 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General, somete a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente propuesta para la integración de 

las comisiones que requiere para el despacho de los negocios de su competencia: 

 
COMISIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

PRIMER RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA  LX LEGISLATURA 

ÚNICO: Se propone para ocupar las directivas y para integrar las correspondientes 

comisiones de trabajo de la Comisión Permanente, durante el presente receso, a 

los siguientes legisladores: 
 
PRIMERA COMISIÓN:  Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

PRESIDENTE: Dip. Francisco Javier Calzada Vázquez 

SECRETARIOS: 
Dip. Luis Fernando Rodríguez Ahumada 

Dip. Raúl Cervantes Andrade 
INTEGRANTES: Sen. Humberto Andrade Quezada 

Sen. Beatriz Zavala Peniche 

Dip. Lariza Montiel Luis 

Sen. Gabriela Ruiz del Rincón 

Dip. María Esther Jiménez Ramos 

Sen. Fernando Castro Trenti 

Dip. José Rubén Escajeda Jiménez 

Sen. Ramiro Hernández García 

Dip. Gerardo Villanueva Albarrán 

Sen. Rubén Fernando Velázquez López  

Sen. Gabino Cué Monteagudo 

Dip. Manuel Portilla Dieguez 
 

ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
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2. 

 

SEGUNDA COMISIÓN: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública 

PRESIDENTE: Sen. Ángel Alonso Díaz Caneja 

SECRETARIOS: 
Sen. José Eduardo Calzada Rovirosa 

Dip. Octavio Martínez Vargas 
INTEGRANTES: Sen. Eva Contreras Sandoval  

Sen. María Teresa Ortuño Gurza 

Sen. Beatriz Zavala Peniche 

Dip. Juan de Dios Castro  Muñoz 

Dip. Carlos Augusto Bracho González 

Dip. Raúl Cervantes Andrade 

Sen. Raúl Mejía González 

Dip. José Ascensión Orihuela Bárcenas 

Sen. Josefina Cota Cota 

Dip. Carlos Altamirano Toledo 

Sen. Javier Orozco Gómez 

Dip. Blanca Luna Becerril  
 
 

TERCERA COMISIÓN:  Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas 

PRESIDENTE: Sen. Raúl Mejía González 

SECRETARIOS: 
Dip. Carlos Eduardo Felton González 

Sen. Rubén Fernando Velázquez López 
INTEGRANTES: Sen. Gabriela Ruiz del  Rincón 

Sen. María Teresa Ortuño Gurza 

Sen. Eva Contreras Sandoval  

Dip. Carlos Augusto Bracho González 

Dip. María Esther Jiménez Ramos 

Dip. José Ascensión Orihuela Bárcenas 

Sen. Rogelio Rueda Sánchez 

Dip. José Rubén Escajeda Jiménez 

Dip. Octavio Martínez Vargas 

Dip. Carlos Altamirano Toledo 

Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Sen. Alejandro González Yáñez 

ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
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3. 
 

 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 17 
días mes de diciembre de 2008. 
 
 

POR LA MESA DIRECTIVA: 
 
 
 
 

DIP. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, 
Presidente de la Comisión Permanente. 

 

 

 

SEN. LUIS ALBERTO VILLARREAL GARCÍA DIP. TONATIUH BRAVO PADILLA 
Vicepresidente Vicepresidente 

  

 

 
DIP. MARCELA CUEN GARIIBI SEN. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 
 Secretaria Secretario 
 

 

 
SEN. J.JESÚS GARIBAY GARCÍA DIP. JOSÉ RUBÉN ESCAJEDA JIMÉNEZ 
 Secretario Secretario 
 

 

ACUERDO PARA LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 


